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El tema que iniciamos hoy se llama “Cartilla de Activos fijos”. ¿Qué será una cartilla? 

Para la empresa que será una cartilla.   

 

Marlen Henao Marín: 
¿Un registro de datos, pero qué clase de datos serán? 
Patricia ramos Mican    Los registros contables. 
 



 

 

 

 
Entonces vamos a definir que es un activo fijo, lo voy a decir de la manera más simple y luego buscamos el 
concepto técnico. Un activo fijo son todos los bienes que tiene el ente económico (empresa), todos los bienes 



inmuebles o bienes materiales, bienes que sean móviles, como por ejemplo un vehículo. Un carrotanque, una 
retroexcavadora, cuando hablamos de activos fijos estamos hablando de otros bienes que hacen parte de esos 
activos que serían, por ejemplo, los terrenos y las construcciones, los bienes inmuebles, cierto, entonces esos son 
todos los activos fijos que posee una empresa. 
 
Revisemos la definición técnica: ¿Qué es un activo fijo?  
 
En Colombia, un activo fijo o de propiedad, planta y equipo es un bien físico o intangible, duradero que una empresa 
o persona adquiere para su uso, para desarrollar sus operaciones o para alquilar, pero no para venderlos dentro de 
su actividad comercial o su actividad de servicios. Entonces recordemos que dependiendo el sector donde 
pertenezca la empresa o el negocio. 
 
Ahora ingresen a la plataforma Zajuna, Fase 2 Planeción actividad del proyeco “identificar los hechos económicos”, 
Guía de aprendizaje 3 y la actividad que estamos viendo, cartilla de activos fijos. 
 
La competencia que estamos viendo es reconocer los recursos financieros de acuerdo con la metodología y 
normativa. RAP en esta fase de planeación, se llama Reconocer los hechos económicos de acuerdo con las políticas 
contables y la normativa.  
 
Entonces recordemos que la política contable son las normas internas que establece la empresa, el ente económico. 
Las reglas de juegos que quiere colocar para la contabilidad y la normativa es las leyes que nos regulan todo lo que 
nos regula que estamos hablando de las normas de contabilidad Generalmente aceptadas los decretos 
reglamentarios 2649 y 2650 y las normas NIIF.  
 

Gloria Patricia Ceballos B. 
Instructora Contable y Financiera 


